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LISTA DE COLEGIADOS PARA ACTUAR COMO PERITOS TERCEROS EN 
PROCEDIMIENTOS DE TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA 

  
  
  
Estimado Sr./Sra. 
El artículo 135 de la Ley 58/2003, General Tributaria, señala para aquellos casos en que exista disconformidad entre la valoración
de bienes o derechos efectuada por la Administración Pública y la efectuada por perito designado por el obligado tributario y
siempre que la diferencia exceda de los límites fijados en la propia Ley, lo siguiente: "3. Cada Administración Tributaria
competente solicitará en el mes de enero de cada año a los distintos colegios, asociaciones o corporaciones profesionales
legalmente reconocidos el envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. Elegido por
sorteo público uno de cada lista, las designaciones se efectuarán en orden correlativo, teniendo en cuenta la naturaleza de los
bienes o derechos a valorar". 
Como en años anteriores, me dirijo a usted con el fin de que nos remitan una relación de profesionales dispuestos a actuar como
peritos terceros ordenada alfabéticamente por primer apellido o razón social, en la que además consten los siguientes datos: Nº
de COLEGIADO (o Nº de ASOCIADO), NIF, DOMICILIO (con indicación del distrito postal) Y TELÉFONO de contacto. 
Si a fecha de recepción de esta comunicación, no nos han remitido la relación de profesionales dispuestos a actuar como peritos
terceros, podrán enviárnosla a la siguiente dirección de correo electrónico: espacio.delegacion.especial.madrid@correo.aeat.es   
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